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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que dé cumplimiento al artículo 8°,

de la Ley Provincial N° 350, referente a la Comisión de Desarrollo, Seguimiento y

Fiscalización de las metas contenidas en el Programa de Reforma e Inversiones en el

Sector Educativo (P.R.I.S.E.), a los efectos de proceder a su reglamentación.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE ABRIL DE 1997.

RESOLUCIÓN N° Q 797.-

MIGUEL ÁNGEL CASTRO
VICE- GOBERNADOR

Ptesidente Poder Legislativo


